
 
 

Beneficios de la ciudadanía 

Completar el proceso de solicitud N-600 le permitirá demostrar más fácilmente que ya es ciudadano/a 
de los Estados Unidos. Ser ciudadano de EE. UU. le permite acceder a muchos beneficios, algunos de los 
cuales se enumeran a continuación. 

1. Protección contra la deportación 

Como residente permanente legal (LPR), ciertas condenas penales podrían hacer que usted sea 
deportable. Los ciudadanos estadounidenses y sus hijos están protegidos contra la deportación, 
independientemente de sus antecedentes penales u otros factores. 

2. Reunificación familiar 

Los ciudadanos estadounidenses pueden presentar peticiones al gobierno para reunirse con miembros 
de sus familias. Mientras los residentes permanentes pueden presentar peticiones solo para sus 
cónyuges, hijos menores de edad e hijos e hijas adultos solteros, los ciudadanos estadounidenses 
pueden solicitar familiares adicionales como padres, hermanos e hijos e hijas adultos casados. 

3. Elegibilidad de trabajo gubernamental 

Algunos trabajos están disponibles solo para ciudadanos estadounidenses, como los del gobierno 
federal. Es más, los ciudadanos naturalizados ganan entre 50% y 70% más que los no ciudadanos y 
tienen tasas de empleo más altas. La ciudadanía aumenta el acceso a una mejor preparación laboral, 
más oportunidades y mayor capacidad para cambiar de trabajo. 

4. Becas/oportunidades educativas 

Los ciudadanos estadounidenses son elegibles para recibir ayuda federal para estudiantes. Estas becas y 
subsidios financieros hacen que sea más fácil seguir sus objetivos para la universidad y más allá. 

5. Libertad de viajar 

El tiempo de viaje permitido durante un año está restringido para los LPRs. Los ciudadanos 
estadounidenses tienen la libertad de viajar sin estas limitaciones. También tienen la oportunidad de 
buscar la ayuda y protección de las embajadas y consulados de los EE. UU. en el extranjero en caso de 
crisis personal o civil. 

6. Capacidad de votar 

El derecho de votar también es un beneficio de la ciudadanía estadounidense. Solo los ciudadanos 
tienen la oportunidad de elegir a líderes que representan a sí mismos, a sus familias y a sus 
comunidades. 


